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GACETA MUNICIPAL 
DE BARCElONA 

Año XXVI 26 de junlo de 1939 • Año de Ja Vic:torla Nlim. 10 

Comisión Municipal P ermànente. 

El día 20 de junio de I 939, Año de la Victoria, 
celebró scsión la Comisión Permanente, bajo la pre
sidcncia del excelentfsimo señor Alcalde, don Mi
guel Mateu Pla. Asistieron los il~stres señores 

· Teuientes de Alcalde don Antonio María Simarro 
Puig, don José Bonet del Río, 'don José Ribas Seba, 
don Jo~ de Quadra s V eiret, barón de Quadras ; 
doti Aurelio J oaniquet Extremo, don Carlos de 
Mon tolí u Duran, bar6n de Albí; don Ignacio Ven
tosa Despujol, don Loretizo García 'romel, don Gui
llednò de Azcoitia y el cxcelentísimo señor don José 
Sagnier, marqués de Sagnier. 
· Se adoptaron los siguientes acuerdos : 

Aprobar el acta dc la sesión de la Comisi6n Fer
manente celebrada el día r 3 del corriente mes de 
junio. 

- Facultar a la Tenencia de Alcaldía de Re
construcción para que proceda a incoar expediente 
de expropiaci6n de las fincas afectaaas por la Vía 
Transversal del proyecto Vilaseca de Reforma Inte
rior en la zona comprendida entre la calle de Ripoll 
y la plaza Nueva y zonas laterales anejas a la misma, 
requiriéndo a los propietarios por el término y tra
mitaci6n señaladas en el Reglamento de Obras, Ser
vicies y Bienes Municipales, --para que presenten 
sencilla proposici6n de precios de 1os solares o fio cas 
afectades. 

- Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación municipal por el fallecimiento de doña 
Pilar dc Durlín, baronesa viuda de A1bí, haciéndolo 
así presente al ilustre sefior Teniente de Alcalde 
delcgaclo de Cementerios, Bar6n de Albí, y a sus 
familiares. 

- Entcrarsc de la comunicación del Ayunta
mientG de CastcUón de la Plana agradeciendo el 
que se le ccdicra material eléctrico para iluminacio-

nes decorativas para las recientes fiestas celebradas 
con motivo del aniversario de su liberación. 

- Concedcr a la parroquia de Nuestra Señora 
o el Carmen el uso de los gigantes "para la procesi6n 
que proyecta para el día 9 de julio próxirno, y una 
subvención de 250 ptas., cou cargo a la part.· 444 del 
vigentc Presupuesto, y, asimismo, w1a ·subvención 
de igual cantidad, con cargo a la propia cònsigna
ción, para la pròccsióu qtie proyecta la parroquia 
de Santa Madrona. 

- Enterarsc con satisfacci6n, ·y que conste en 
· acta y en el expcdientc personal de Augusto Sti:per

vía Pascual, de la coinunicación del Ayutitàmiento 
de Puebla dc Ciérvoles, dando traslado "del acuerdo 
por el que~ por su actuación durante la dòminàci6n 
roja favoreciendo a los elementos adictòs al Movi
rniento Na clonal, le ha sid o concedidó el titulo de 
hijo adoptiva del expresado pueblo. 

- Darsc por enterada de la comunicaci6n de la 
Ca ja Nacional de Subsidi os Familiares, autorizando 
al Ayuntamiento para ser propio asegurador, en la 
forma solicitada por el acuerdo de 27 de marzo del 
corrieote año. 

- Facultar al excelentísimo señor Alcalde para 
que conceda a la Dirección Diocesana de Instrucción 
Religiosa, con destino a las Misiones Infantiles que 
proyecta, la subvcución que a su juicio croa per
tinente, con cargo a la coñsignación de Impre
vistos. 

- Aprobar los extractes de los acuerdos adopta
dos por el Ayu11tamiento Pleno durànte el primer 
trim~stre del corrie11te año, para dar cuenta al mismo 
en su pr6xima reunión . 

- Facultar al üustre señor Teniente de Alcàlde 
delegada dc Gobcrnación para que proceda a la con

. fecció11 de documentes de identidad para los elemen-
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tos de Ja Corporación municipal, alcaldes de barrio 
y funcionarios del Aytmtamiento, proponiendo al 
efecto las medidas ncccsarias. 

GOBEnNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMIN ADOS 

Reconocer a Elisa Ibliñez Arrufat, como viuda 
del funcionaria del .Padr6n Vicente Pavía Hcrvlis, 
fallecido en el mes de novíembre último, el derecho 
a percibir la paga íntegra del expresado mes, la que 
le sera abonada una vez el Ayuntamiento haya pro
cedida a la 1iquidaci6n de las resultas de los Presu
puestos vigentes durante la dominación roja, y abo
nar a dicha señora una paga, en concepto dc gracia, 
con cargo a la part. s.• del Presupuesto de 1936, ha
bilitada para 1939. 

- Otorgar, desd.e el día I.
0 de enero de 1939, 

a Francisca Pard6 Castro, como viuda del inspector 
motorista, Pedro A. Esquerra, la pensión anual dc 
importe 3,500 ptas., equivaleote a la totalidad del 
sueldo que percibía el mencionada funcionaria antes 
del 18 de julio dc 1936, por haber fallecido el mismo 
a consecuencia de un accidente sufrido en actos de 
servicio, dejandose sin efecto el acuerdo de 2 de di
ciembre de 1937 en que se concedía una pensión, por 
estar basada sobre sueldos antirreglamentarios, en
tendiéndose que los veintiséis primeros días del mes 
de enero son con car~.cter de anticipo reintegrable 
en la forma y tiempo que el Ayuntamiento acuerde, 
al igual que para los sueldos de empleados sc acord6 
en sesión de 29 de enero última. 

- Conceder a Elvira March Camasa, profesora 
de realizaciones, tres meses de licencia, uno con 
sueldo y los otros dos sin percepción de haber, para 
poder terminar los estudios que realiza en 1-Iilan. 

- Otorgar a 1Agustina Boix! Fabregat, como 
viuda del encargado de los mozos de limpieza del 
Matadero General, Pedro Masdeu Montserrat, una 
pensi6n extraordinaria a partir del día r.• de enero 
último, equivalente al so por roo del haber que per
cibía el mencionada funcionaria antes del r8 de 
julio de 1936, entendiéndose que dicha pensi6n es 
provisional, y sin perjuicio de lo que definitivamente 
proceda. 

-Abonar a Trinidad Badenas Nebot, como 
viuda del agente de Arbitrios José Montaños Lecba, 
un socorro, por una sola vez, equivalente a una anua
lidad del sueldo regulador, por llevar el mismo mas 
de quince años y menos de diez y ocho dc scrvicio, 
de importe 3.432 ptas., con cargo a la part. 8. • del 
Presupuesto de 1936, habilitado para 1939, y la paga 
del mes de abril último en que falleció el causante. 

- Satisfacer a Alejandro y Juan Escayola 
~Janch, como hijos del escribiente Francisco Esca-
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yola Vendrell, la paga del mes de marzo último 
que dejó de percibir el causante y la del mes de 
abril en que falleci6 el mismo, y otra paga, en con
cepto de gracia, con cargo a la -part. s. a del Presu
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Abonar a Angela Juanola Pujol, como hija, 
casada, de la pensionista Anastasia Pujol Sallés, viu
da del guardia municipal, jubilado, José Juanola 
Sala, la paga del mes dc enero último que dej6 de 
percibir la causante y la del mes de febrero en que 
falleci6 la misma, con cargo a las nóminas de dicho 
mes, o de Fondos especiales si han sido reit1tegra
das ; entendiéndose, en cuanto a la paga de los días 
r. 0 al 26 de enero, qne tiene el canicter de anticipo, 
a reintegrar en la forma y tiempo que el Ayunta
miento acuerde, al igual que para los sueldos de 
empleados se acord6 en sesi6n de 29 de enero 
último. 

' 

- Satisfacer a Jacinta Horta Pastor, como viuda 
del mozo de Mcrcados Rolenzo Muria Aparicio, la 
paga del mes de mayo próximo pasado en que falle
ci6 el causànte, y otra paga, en concepto dc gracia, 
que se aplicara a la part. s. a delPresupuesto de 1936, 
habilitado para 1939. 

- Reconoccr a Martiriana Armengol Sanguera, 
como viuda del vigilante nocturna de Cementerios 
Esteban Vallverdú Roig, fallecido en el mes de di
ciembre último, el derecho a percibir la paga íntegra 
del expresado mes, cuyo importe le sera abonado 
una vez el Ayuntamiento haya procedida a la liqui
daci6n de las resultas de los Presupuestos vigentes 
dur~te la dominaci6n roja, y que se abone a dicba 
señora un socorro, por una sola vez, de importe 
4,370 ptas., con cargo a la part. 8." del Presupuesto 
de 1936, habilitado para 1939. 

- Rectificar de oficio, a partir del día r. 0 de 
enero último, el acuerdo de 10 de noviembre de 
r936, en que se jubilaba al escribiente José Bonet 
Marsans, por ser reglamentaria en cuanto a su pro
cedeocia, pero no en su cuantía, quedando defioiti
vamente jubilado con el haber pasivo anual de pese
tas 3,831, debiendo restituir en diez mensualidades 
el cx{:eso que hubiera percibido entre activo y pa
sivo oesde la indicada fecha, entendiéndose que los 
veintiséis primeros dfas del mes de encro son en 
concepto de anticipo reintegrable, a restituir eu la 
forma y tiempo que el Ayuntamiento acuerde, y 
todo ello sin perjuicio de la depuraci6n a que estan 
sujetos todos los funcionarios. 

- Rectificar de oficio, a partir del día t. o de 
enero último, el acuerdo de·II de febrero de 1937, 
en que se jubila voluntariamente a la profesora au
xiliar Angela Arenas García, por ser reglamentaria 
en enanto a su procedencia, pero no en su cuantía, 
que sera a raz6n del haber pasivo anual de 3,8o2'5o 
pesetas, en Jugar del concedido en el meucionado 
acuerdo, por estar basado sobre sueldos posteriores 
al 1:8 de julio de 1936, qttedando defiuitivamcute 
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jubilada con el exprcsaclo haber, debiendo restitnir 
en diez mensualidades el exceso que hubiera pcrci
bido entre activo y pasivo dcsde la indicada fecha, 
entendiéndose que los vcintiséis primeros días del 
mes de enero son en concépto de anticipo reintegra
ble, a restituir en la forma y tiempo que el Ayunta
miento acuerde, y todo cllo sin perjuicio de la depu
ración a que estan· sujetos todos los funcionarios. 

- Rectificar de oficio, a partir del día 1.0 de . 
enero últitño, la jubilación acordada en '2.7 de enero 
de 1938, del escribiente Emilio Bosc)l Piñol, por ser 
reglanlentaria en enanto a su procedencia, pero no 
en su cuantía, que serlt a razón del haber anual de 
3,549'84 ptas., en Jugar del concedido en el mencio
nado acuerdo, debiendo restituir en diez mensuali
dades el exceso que hubiera percibido entre activo 
y pasivo desde la indicada fecha, entendiéndose que 
los veintiséis primeros días del mes de enero se 
otorgan en concepto de anticipo reintegrable, a 
restituir en la forma y tiempo que el Ayuntamiento 
acuerde, y tódo ello sin perjuicio de la depuración 
a que estan sujetos todos los funcionarios. 

-Abonar a Canuen Vazquez,Prada Esain, como 
viuda del jefe de Negociado Ernesto Bach Vila, un 
socorro, por una sola vez, de importe 9,720 ptas., 
con cargo. a la part. 8. • del Presupuesto dc 1936, 
habilitado para 1939, y la paga del mes de euero 
último en que falleció el causante, entendiéndose que 
los veintiséis primeros días del mes de enero se otor
gan con caracter de anticipo, a reintegrar en la forma 
y tiempo que el Ayuntamiento acuerde, al igual que 
para los sueldos dc cmpleados ~e acordó en sesión 
de 29 de enero último. 

- Abonar a Concepción Ferret Zarroca, como 
hija, casada, "del mozo de Mercados, jubilado, Victo
riano Ferrer Sierra, ,la paga del mes de abril último 
que dejó de percibir el causante, la del mes de mayo 
próximo pasado en que falleció el mismo y otra 
paga, en concepto de gracia, que.se aplicara a la 
part. 8." del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939· -

- Reconocer a Genara López López, como viuda 
del empedrador; jubilado, Antonio Santín Santín, 
fallecido en el mes de octubre último, el derecbo a 
percibir 'la paga íntegra del expresa.Oo mes, cuyo 
importe le sera abonado una vez el Ayuntamiento 
haya procedido a la liquidación de las resultas de los 
Presupuestos vigentes durante la dominación roja, 
y abonar a dicha señora una paga, en conçepto de 
gracia, con cargo a la part. 8." d~l Prèsupuesto de 
1936, habilitado para 1939. 

- Reconocer a Angelina Pi Masana, como viuda 
del escribiente José M." Núñez del Piuo, fallecldo 
en el nies de octubre último, el derecho' a percibir 
la paga íntegra del ·expresado mes, cuyo importe le 
sera abonado una vez el Ayuntamiento haya proce
dido a la liquidación de las resu1tas de los Presu
puestos vigeutes durante la donúnación roja, y abo-
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nar a dicha señora un socorro, por una sola vez, de 
importe r,8~5 ptas., cou cargo a ia part. 8." dd 
Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Abonar a Josefina Tebar Espinos, como viuda 
del escribiente José 1\f." Borb6n 1\Iaraña, 1a paga del 
mes de abril próximo pasado en que falleció el cau
sante, y 9tra paga, en concepto de gracia, que sc 
aplicara a la part. s.• del Presupuesto de 1936, habi
litado para 1939. 

- Satisfacer a Mariat1a Borrell Gaset, como viu
da del escribiente Jaime Durany Bellera, un socorro, 
por una sola vez, de importe 6,rr6'25 ptas., con cargo 
a la part. 8.~ del Presupucsto de 1936; habilitado para 
1939, y la paga del mes de abril del año rg38 en que 
falleció el causante. 

- Aprobar las facturas de la imprenta de la 
Casa Provincial de Caridad, por la impresión y ti
raje de los n.• r, 3 y 4 de la Gaceta Mu11icipal, 
haciéndose el pago de su importe con cargo a 
la part. 151 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

- Instalar ·el apa rato que ex:istía en el Cuarte
lillo del Distrito IU, seg(tn · soHcita "el jefe de la 
Guardia Urbana, lo que representa un- gasto de 35 
pesetas por cuota de conexión y r8'75 por:- cuota 
mensual de abono, haciéndose el pago de su importe 
con cargo a la part. 98 del Presupuesto de 1936, 
habilitafto par~ 1939. 

- Dar de baja los teléfonos n. • s6so8 y s6sr6, 
del antiguo edifi.cio del Asilo del Parque, dejando 
subsistente únicamcnte elseñalado con el n. 0 56540, 
con sus dos e1..1:ensiones, si bien estas últimas debc
ran cambiarse dc emplazamiento, con arreglo a las 
inclicaciones que sobre el terreno debení hacer el 
cncargado de dicho local, y de acuerdo con lo pro
yectado por el jef.e del Negociado de Beneficencia, 
lo que representa un galòto de 16' so ptas. por cam
bio de nombre, mas 18'7s por cuota mensual de 
abono, por lo que se rcfi.ere al aparat(} n. 0 56540, 
ademas un gasto de 20 ptas. por caínóio de emplaza
miento de las dos extensiones y 12 ptas. por cuota 
mensual de abono de las mismas, ·haciéndose pago 
de su importe con cargò a la part. 98 ae1 Presu
puesto de 1936, babilitado para 1939. · 

- Trasladar el · aparato teldónico de la extcn
sión n. 0 219~ correspondicnte al Servicio de Limpieza 
e Higiene de la Vía Pública, a la Secretaría Auxiliar 
de la Auditoria de Guerra de este Ayuntamiento, de 
confonnidad con lo solicitado por la rilisnia, lo que 
representa un gasto de 35 ptas. por cuota de conc
xión, 21'75 por cuota mensual de abono y IS por 
cambio de- emplazamiento en habitación no conti
gua, haciéndose el pago de su importe con cargo a 
la part. g8 del Presup~testo de 1936, habilitado 
para 1939. 

- Iustalàr un tcléfouo en la oficina establecida 
en los talleres garagc de1 Parque 1f6vil de Mout
j uich, de acuerdo con lo ... solicitado por el encargado 
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del Transporte de dicha Dcpend~cia, lo que repre
senta un gasto de 20 ptas. por cuota de conexión y 
6'50 por cuota mensual de abono, haciéndose el pago 
dc su importe con cargo a la part. 98 del Prcsu
puesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Satisfacer, desde el dia x. • de mayo prÓ:l."Ímo 
pasado, a María Auqucr Roquet, como viuda del 
mozo dc limpieza Pablo Ferran Escofet, la pensión 
anual de importe r,074'66 ptas., con cargo a la 
part. s.• del Presupuesto de 1936,- habilitada para 
1939, y la paga del mes de abrilP.ltimo en que falle
ci6 el causante. 

- Abonar, dcsde el día I.0 de marzo último, a 
Fortunata Fcrnandez Alonso, 'como hija, viuda, del 
guardia urbano, jubilado, Jerónimo Fernfmdez Gar
da, la pensión anual de importe r,o3r'o3 ptas., con 
cargo a Ja part. s.• del J>resupuesto de 1936, habiJi
tado para 1939, y la paga del mes de febrero último 
en que falled6 el causante. 

- Satisfacer, desde el dia 1.0 de mayo próximo 
pasado, a Teresa Palanca Aribau, como viuda del 
agente de la Polida de T rañco Francisco Pujo1 Co
lomé, la pensión anual de importe 1,1¡¡'66 ptas., 
con cargo a la part. s_. del Presupuesto de 1936, 
habilitado para 1939, y la paga del mes de abril 
último en que falleci6 et causante. 

- Rectificar de oficio la jubilación del director 
dc Ja Escucla Municipal de Música, L-uis Millet 
Pagés, por ser reglamentaria en cuanto a su proce
dencia, pues fué jubilado por haber cumplido la 
cdad reglamentaria, peto no en su cuantía, que sera 
a raz6n del haber percibido durante dos años antes 
del 18 dc jnlio de 1936 y aumentos graduales paste
riotes, qucdando deñnitivamente jubitado con el 
habcr pasivo anual de 12,ogr'so ptas., percibiénclolo 
a partir del d{a I.0 de enero última, pero debiendo 
restituir en diez mensuatidades el ex:ceso que hubiera 
percibido desde la indicada fecha entre el haber 
activo y pasivo que le corresponde, y entendiéndose 
que los veintiséis primeros dfas d~ enero se otorgao 
en concepta de anticipo reintegrable, a restituir en 
la forma que acuerde el Ayuntamiento, y todo ello 
sin perjuicio de la depuración a que estan sujetos 
todos los funcianarios. 

- Rcctiñcar de oficio la jubilación del desinfec
tar Juan Mariné Vericat, por ser reglamentaria en 
cuanto a su procedencia, por haber sida jubilada 
forzoso por edad, pera no en su cuantía, que serií 
a raz6n del baber que percibía antes del I8 de julio 
de 1936 y aumentos graduales posteriores, quedando 
definitivamente jubilada con el haber pasivo anual 
de 2,781'so ptas., pctcibiéndolo a partir del día t.• 
de enero último, pero debiendo restituir en diez 
mensualicladcs el exceso que hubicta percibida entre 
activo y pasivo dcsdc la indicada f.echa, y entendién
dose que los veintiséis primeros días de enero se 
otorgan en concepto de anticipo reintegrable, a res
tituir en la forma que acuerd~ el Ayuntamiento, y 
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toda ello sin pcrjuicio de la depuracíón a que estan · 
sujetos todos los funcionarios. 

- Rectificar de oficio la jubilación del agente de 
Arbitrios Carlos Fontanals Panadés, por ser regla
mentaria en cuanto a su procedencia, pero no en 
su cuantía, que sera a razón del haber percibido 
durante dos años antes del r8 de julio de 1936 y au
mento gradual posterior, quedando definitivamente 
jubilada con el baber pasivo anual de 3,02o'I6 ptas., 
pcrcibiéndolo a partir del dí a I.. de eoero último, 
pcro debiendo restituir en diez mensualidades el 
cxccso que hubicra cobrado entre el haber activo y 
pasivo que le corrcsponde desde la indicada fecha, 
y entendiéndose que los veintiséis primcros elias de 
cnero sc otorgan en concepto de anticipo reintegra
ble, a restituir en la forma que acuerde el Ayunts
miento, y todo ello sin perjuicio de la depuracíón a 
que estan sujetos todos los funcionarios. 

CULTURA 

Teniendo en cuenta que no pr.ocede convocatoria 
alguna para plazas de profcsoras de corte y confec
ción, desestimar, por extemporaneas, las solicitudes 
que para una de dichas plazas presentan Concepci6n 
Mallol Suazo, María Teresa Montejo Coca y María 
Llabería Hortoneda. 

- Tenicndo en cuenta que por Orden del Minis
terio de Educaci6n Nacional, de 28 de enero último, 
fué suprimido el Patronato Escolar de Barcelona, 
desestimar la instancia de Carmen EstartUs Gascons, 
cl'irigida al Ayuntamiento, para que se le abonen 'las 
cantidades que dej6 dc petcibir como maestra de 
sección de los Grupos EscolareJ; de Barcelona, en 
concepto dc gratificación concedi.ta por dicho Patro-· 
nato a los mencionados maestros. 

- Teniendo en cuenta que los festivales que ha
bran de celebrarsi en el recinto de la Exposición de 
Montjuich, con motivo de las pr6:ximas verbenas, 
han sido organizados directamente por el Ayunta
miento, desestimar la instancia de Pedro Balaña Es
pinós, dirigida a la Corporación municipal, al ol>jeto 
de que le sea concedida el permiso pertinente, a fin 
de poder organizar los festivales de rderencia. 

BENEFICENCI:A 

Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de s,ooo ptas., que presenta el jefe d'el 
Negociada dc Beneficencia, Carlos Vèrdós, destinada 
al pago dc gastos menores y urgentes del Asilo del 
Parque, Colonia Industrial de Nuestra Señora de 
Port y Gnarderfa de Nifios del Distrito V . 

- Abonar, cort cargo a la part. 301 del vigente 
Presupuesto de gastos, al Asilo del Buen Pastor, la 
cantidad de 2,780 ptas., importe de las cstancias dc 
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las menores acogidas en dicba institución, corres
pondientes al mes de mayo último. 

ESTADíSTICA 

Aprobar diferentes inclusiones, altas y rectifica
dones en el vigente padr6n de babitantes. 

SANIDAD MUNICIPAL 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar las cuentas presentadas por la casa Juan 
Padrós, de importe 217 y ns'so ptas., relativas a 
géneros para la limpieza e higiene del Instituto Psi
quiatrico Municipal, suministrados en los meses cle 
febrero y abril pr6xhno pasados, respectivamente, 
aplidmdose a la part. 249 del Presupuesto de 1936, 
habilitado para 1939. 

- Aprobar la cuenta presentada por la casa 
J. M." Ribalta, Planchado Aleman, de importe pese
tas 2,316'101 relativa al lavado y plancbado de ropas 
del Hospital del Pueblo, de la calle de Provenza, 
n.• 388, efectuados desde el 26 de enero al 28 de fe
brero de este año, aplicandose a la part. 232 del Pre
supuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la cuenta presentada por la casa José 
y Amado ~!ingrat, Fumistería Moderna, de importe 
255 ptas., por la reparación de la cocina central del 
Hospital Municipal de Infecciosos, aplicandose la 
referida cantidad a la part. 232 del Presupuesto de 
1936, habilitado para 1939. 

- Aprobar la cucnta detallada y justificada que, 
de la inversi6n de 7,086'r8 ptas.t presenta el secre· 
tario administrador del Hospital del Pueblo, Ricardo 
Miquel, quien las recibi6 en virtud del acuerdo de 
21 de marzo del año en curso. 

- Aprobar, por haber sido informada favorable
mente por el eucargado del Parque de Farmacia Mu
nicipal, Tomas Vives Vives, la factura que presenta 
la: Compaiíía de Alcoholes, S. A., de importe 895 
pcsetas, por el suministro dc 250 litros de alcohol 
industrial, cuyo pago se efectuara con cargo a la 
part. 241 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939· 

- Aprobar, por haber sido informada favorable
mente, en enanto a cantidad, calidad y precios, por 
el encargado del Parque de Farmacia Municipal, 
1'omas Vives Vives, la factura de Francisco Taxo
nora, de importe r,039'05 ptas., por productos far-

. macéuticos servidos durante el mes de abril último, 
cuyo pago se efectuara con eargo a las parts. 231 
y 232 del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Efectuar trabajos que sean necesarios para 
el arreglo del emparriUado de uno de los generadores 
dc vapor e:ristentes en el Parque Central de Desin-

fccción, y la construcción de una chimenea, hajo el 
presupuesto de 3,140 ptas., que se aplicara a la par
tida 419a. del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

HACIENDA 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Proceder, hallahdose pendiente de inscripci6n 
en el Registro de la Propiedad del Distrito de Occi
dcnte, la finca, según medición practicada, de super
ficie 23¡'64 metros cuadrados, situada en la calle de 
la Riera Alta, chaflan a la del Obispo Doctor La
guarda, adquirida de la Compañía General de Co
ches y Automóvilcs, eo virtud de ex:propiacióu, por 
el Ayuntamiento de Barcelona, según el acta de pago 
correspondiente, y resultando que en los libros del 
referido Registro aparece sólo con una superficie de 
15o'6o metros cuadrados, a solicitar del mismo la 
inscripción, a nombre de esta Corporación munici
pal, de esta sup-erficie, mas la diferencia resultru1te 
a su favor, o sea la de 87'04 metrÒs cuadrados, de 
conformidad con la Lcy de 21 de junio de 1934, que 
modificó el parrafo terccro del art. 20 de la vigentc 
Ley Hipotecaria. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
DE PLUSVAL1A Y SOLARES 

Impouer la contribuci6n especial de mejoras a 
los propietarios beneficiados por las obr(:ls de pavi
mentado de macadam, con riego super:fi.tial asHíltico, 
en la riera dc San Audrés, entre las calles de Cas
tellvell y Concepción Arenal. 

- Acceder a lo solicitado por José Comas Sol6, 
dedarando- la finca sita en la calle de Zaragoza, 
n. 0 29, exenta del pago de la cnota de 26,723'rt 
pcsctas, impuesta en virtud de las obras de conver
sión en subterraneo del ferrocarril de Sarria a Bar
celona, en concepto de contribución especial de me
joras, en atènción a haber sido leg~do dicho inml1e
ble al Ayuntamiento por el difunto señor Comas, 
en su testamento de fecha 3 de junio de 1936, supe· 
ditandose dicha exención al hecho de la aceptación, 
por el A.runtamiento, del legado de referenda y a 
la inscripción del mismo en el Registro de la Pro
piedad del Norte, a cuyo fin pase el expediente al 
Negociado de Patrimonio Municipal para la prac
tica de cuantas diligeucias sean al efecto necesarias. 

- Fijar en 54 ptas. la cuota que por la traos
misi6n de domiuio a sn favor en 12 de mayo de 1936 
dc un inmueble sito en el pasaje èaba, n.0 II, ha 
de satisfacer Emilio Borrb Molins, en atenci6n a 
ser ésta la cuota satisfecha al Estado en concepto 
de derechos reales, ser inferior a la resultante del 
incremento y habersc de tener en cuenta por tra· 
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tarse dc una transmisión entre padre e hijos, anu
landosc el lal6n e.-,¡:tendido por la cuota primera
mcnte liquidada, que también queda anulada. 

- Fijar en 89'20 ptas. la cuota correspondiente 
a la transmisi6n de dominio de la dlsa n.0 48 de la 
calle del Santo Cristo, a favor de Concepci6n Archs 
Castelltort, con motivo del fallecimiento de su madre 
Francisca Castclltort Corbella, en substitución de la 
cuota primeramente liquidada de importe r,6oo'9s 
pesctas, en atenci6n a tratarse de una transmisi6u 
dc dominio por causa de muerte entre madre e bija. 

- Fijar en s8o'os ptas. la cuota devengada por 
la transmisi6u de dominio de una tercera partc de 
uu censo con dominio mediano que gntvaba un te
rrena sito en la calle de Méndez Núñez, boy Juan 
Blancas, a favor de Camil o Faralt J oanich, con mo
tivo dc la dcfunci6u de su hijo Camilo Faralt Alba
ges, y en I,I60'IO ptas. la cuota devengada por la 
transmisión de la totalidad del propio censo a .tavor 
de Juanl'ujol Farall, María Faralt Borras y Dorotea 
Faralt Plassa, con motivo del fallecimiento de dicho 
Camilo Faralt Joauich, en substittrción de aquellas 
cuotas dc las liquidadas provisiona1mente, todo ello 
en atención a haberse liqtúdado a raz6n de dos lau
dcmios del valor del terrena al tipo de 3'50 por roo, 
que fué el pactada en la escritura de su constitucióo, 
tn vcz del IS por roo a cnyo tipo fueron liquidadas 
aqucllns transmisiones cuyas cuotas provisionales re
sullnntes sc dcjau sin efecto. 

- Ar:chivar el expedieote incoado a nombre de 
Pelegrina Forné Vives, con motivo de la transmi
si6n de dominio a su favor de la casa n.0 .xs6 de 
la calle del Marqués del Duero, en atenci6n a no 
haber sufrido incremento de valor dttrante el actual 
período imponible, anul{lndose y quedando, por lo 
tanto, sin efecto, provisionalmente liquidada. 

- Archivar el expediente incoado a nombre de 
Jaime, María y Francisca Elías Payerol, en atenci6n 
a no haber tenido lugar la transmisión de dominio 
a que en el mismo sc hace referencia. 

- Desestimar la petici6n formulada por Juan 
Pujol Faralt en su instancia presentada el 13 de 
mayo último, en el expediente n.0 1348s-36, en aten
ci6n a no reunir los requisitos que exige el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, tornado en la sesión del 
día IS de marzo pr6ximo pasado para la retroacti
vidad dc los expedientes. 

- Anular el tal6n n. 0 426 de cargo 31 de julio 
de 1936 que;, en su día, obr6 en la Agencia Ejecu
tiva, y que sc exticnda, en su substitución, otro a 
nombre de Antonio Plade!Jorens Clot, apurandose 
todo el procedimiento consiguiente basta lograr el 
cobro dc la cuota liquidada de 141r66'so ptas. del 
mismo, o su dccl21raci6n de insolveucia, en cuyo 
caso se requerira dc pago como resp_onsables subsi
diarios a Hierros y Aceros, S. A. 

- Tcner por satisfechas por Adrian Morales 
López, a cuenta dc las cuotas de plusvalía liquí-

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

dadas en méritos del expediente n.o 8308-34, de un
porte, en junto, s.4o5'2o ptas., la cantidad de 3,000 
pesctas abonadas a la Agencia Ejecutiva, quedando, 
por lo tanto, un remancnte a percibir, por el Ayun
tamicnto, dc 2,40S'2o ptas., y toda vez que, según 
manifiesta la oficina de Intervención Municipal, no 
se ha ingrcsado en la Caja el importe de aquellas 
cantidadcs recibiclas a cuenta, póngase este extremo 
eu conocimicnto de aquella oficina municipal, a los 
cfeclos oportunos. 

- Desestimar, por improcedente en la forma y 
extcmpor{mea eu el fondò, la reclamación inter
pucsta por Rodolfo Palomo Nogués y Roman F11bra 
Puig, como apoderados de la S. A. Cros, mediante 
instancia presentada, por la cual se establecía re
curso de reposici6n contra las cuotas provisionales 
notificadas por arbitrio de plusvalía J?.Or tasa. de 
equiva1encia, y, en consecuencia, fijar definitiva
meute en 4,724'7s, 2,823' ss, 2,2o1'7o, 2,rs7'8o, 
699'90, 872 y s7o'os ptas., las cuotas correspondien
les, respectivamente, a los inmuebles radicados en 
la calle de Pallars, los cuatro primeros; en la de 
Almogavare:s, los dos siguientes,-y en la de la Prin
cesa, n. 0 21, el último, todos ellos de propiedad de la 
sociedad reclamante. 

- Acceder a lo solicitado por la representaci6n 
legal dc Hilaturas de Fabra y Coats, S. A., retre>
trayendo el expedieute de tasa de equivalencia nú
mero 620 al ser y es~ado en que sc hallaba el 18 de 
julio dc· 1936, y, eu su consccuencia, que se sitúe 
dicho expediente en el estado procesal de tramite 
de la reclamaci6n en el mismo formulado, mediante 
escritura presentada en fecha 28 de mayo de 1934, 
cuya tramitaci6n se seguira ateniéndose a lo pre
ccptnaclo en los artículos que rcferentes a procedi
miento sc contienen en la Ordenanza fiscal aplicable 
del arbitrio y en el Reglamento de 29 de julio 
de 1924. 

- Dar de baja, conforme a la Qetici6n formu
lada por Rosa Murgadella, propietaria, en usufructo, 
dc la finca n.0 42 bis de la calle de Escornalbou, y 
a los efectos del arbitrio sobre el valor de los so
lares, estén o no edificados, desde la fecha de la 
implantación del arbitrio, el cargo n_0 SI946 dupli
cado del IS4I7, ambos referentes a la mencionada 
finca, y que desde el cjercicio de 1939 se rectifique 
el cargo n.0 IS4I7, correspondiente a la citada finca 
n. 0 4 2 bis de la calle de Escornalbou, asignandole a 
ésta una superficie de 137 metros cuadrados. 

- Acceder a la petición formulada por Antonio 
J uanet Camps, obrando en nombre y representación 
dc Natciso Roca, propietario de la finca sin número 
de la calle Ginesta, y a los efectos del arbitrio sobre 
el valor de los solares, estén o no edificados, dar de 
baja el cargo n.0 13629, duplicada del 52339, ambos 
rcfereutcs a la citada finca. 

- Accedcr a la petici6n formulada por José 
Basté Creus, propietario de la :finca n.0 48 de la 
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calle dc Graus, y a los efectos del arbitrio sobre el 

valor de los solares, estén o no edificados, dar de 

baja el cargo n.0 18487, duplicado del 18486, ambos 

referentes a la indicada finca. 
- Causat baja en el padrón del arbitrio sobre 

el valor de los solares, estén o no edificados, el cargo 

n.• 42296, con efectos desde la implantación del ar
bitrio, por constituir una duplicidad de gravamen 

sobre la finca n.• 30 de la calle de San Mcdín, rec
tificandose·los cargos n. • 7888, 42294 y 42295 del 
mismo arbitrio, en la forma que se e.xpresa: Ins
cripción n. • 7888 : Finca situada en las calles de 

· Canalejas, u .O 2, y San Medín, n.• z8 bis, propiedad 

de Angela Batlle Estrach,. de superficie 213 '59 me
tros cuadrados, eqnivalentes a 5,653'30 palmos cua
drados, a 2'50 ptas. èl palmo cuadrado; valor del 

solar, 14,133 ptas., y una cuota anual de 35'33 ptas.; 

inscripción n.0 42294: Finca situada en las calles 

de San 1rledín, n.O 28, y Daoiz y Velarde, n.0 13, 
propiedad de Mercedes Tu,bau Pirot, dc superficie 

313'01 metros cuadrados, equivalentes a 8,284'75 
palmos cuadr.ados, a 3 ptas. el palmo cuadrado ; 

valor del solar, 24,854 ptas., y una cuota anual dc 

62'13 ptas. ; inscripción n.0 42295: Finca situada 

en las calles de San 'Medfp., n.O 30, y Canalcjas, u.0 1, 

propiedad de Agustín Ros Miró, de superficie n7'25 

metros cuadrados, equivalentes a 3,103'37 palmos 
cuadrados, a 2' 40 ptas. el palmo cuadrado; valor del 

solar, 7,448 ptas., y una cuota anual de 18'62 ptas., 

y desestimar, por improcedentc, la· petici6n formu
lada de que se le devuelva la cantidad de 21'95 pe
setas a que asciende lo principal, mas lo satisfecho 

en concepto de recargos y gastos de Agencia Eje
cutiva. 

AB~STO.S Y TnANSPOnTES 

MERCADOS Y COMERCIOS 

Autorizar a la Tenencia de Alcaldía Delegada 

de Abastos para sacar a pública subasta, previo in
forme de los ilnstres señores Tenieutes de Alcalde 

de los respectivos Distritos, en cuanto a su empla
zamiento, los puestos a la vfa pública destinados 

exclusivame11te a la venta de melones y sandías, 

ateniéndose a la situaci6n y condiciones generales 
de adjudicación que se fijeo por aquella Tenencia 

de Alcaldía. 

• OBRAS PA:RTJCULA:RES 

Acceder a lo solicitado por Luis Cardona For
nells, en instancia de 18 de febrero último, conce
diéndole una prórroga de un año, a partir del d!a 

28 dc febrero de estc año, en la vigencia del per

miso que le fué concedido en forma reglamentaria 

el día 22 de febrero de 1938, para reformar una 

abertura y practicar otra en là facbada de la casa 
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n.0 200 de la calle de Cerdeña, toda vez que la peti
ci6n se ha formulado antes de caducar dicho per
miso. 

- Ordenàr, en méritos de la reclamaci6n for
mulada por los propietarios de las casas n. • 140 al 

rso de la calle de Muntaner y los inquilinos de los 

pisos principales y primeros de las mismas, a José 
G. de Olono, propietario de la finca n.• 165, 167 y 

r6g de la calle de Provenza, que proceda a demoler 

la pared; en construcción, en lo que, a partir de los 

28 metros a contar de la línea de fachada, pase dc 

los 7'20 metros que, como maxima altura, pueden 
tener Jas situadas en el interior de las 1uanzanas de 

Ensanche. 
- Requerir a José Perramón, propietario de la 

casa n.0 7 de la calle de Llagostera, para que, dentro 

del plazo de un mes, presente pianos de ·dicha casa, 

debidamente autorizados por facultativo competente. 

~jt,c'<>¡NSTRUCCION Y OBRAS PúBLICAS 

,· t'1 

URBANIZACIÓN Y RECONSTRUCCióN 

Habilitar, para asegurar la coutinuidad de los 

trabajos de reparaci6n de desperfectos, tapado de 

bocas de refugio y desescombro y adecentamiento 

de vías públicas que viene realizand'"o por adminis
traci6n directa el Ayuntamiento en fuerza de lo 

acordado en Consistorio de 23 de febrero úl~o, un 

nuevo crédito de r .ooo,ooo de pesetas, con cargo a 

la part. 423a del Presupuesto de 1936, habilitado 

para el corriente cjercic.io y como gasto cxtraordi
nario de guerra. 

PnOPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes : 
Del ilustre señor Teuiente de Alcalde delegado 

de Gobernación, interesando que sea entregada a 

cada Teniente de Alcalde delegado de Distrito, por 

mediación del señor presidente de la Ponencia de 
Gobernaci6n, las cantidades que precisen para in
demnizar a los alcaldes de barrio que hubieren efec
tuado, durante el mes corrieute, gastos e.xtraordi
narios expresamente relacionados cou su cargo, en 
cuanto a luz, material de escritorio y otros conceptos 

ana.J.ogos; en la inteligencia dc que el 'fenien te de 

Alcalde delegado, al disponer las eutregas de dinero 

como indemnizaciones, lo hara en la medida estric
tamente necesaria para efectuar la indemnizaci6n de 
que se trata, y previa rigurosa justificación de los 

gastos, a cuyo fio sc abre el crédito de 2,500 ptas. 

a disposici6n del ilustre señor Teuiente de Alcalde 
delegado de Gobernaci6n, cou que pueda atender a 

tales pagos, con cargo a la part. 6xm d·el vigente 

Presupuesto. 
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- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Transportes, interesando que, con cargo a 
la part. 78 del Presupuesto de 1936, habilitada para 
1939, se ponga la cantidad de 3,ooo ptas., a justi
ficar, a dispositión del oficial segundo de Mayor
domía Alcjandro RoseU, para atender a la compra 
de géncros para la manutención de los caballos de 
la Guardia Urbana. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Reconstrucci6n, interesando que para li
quidar definitivamente los trabajos y obras que viene 
realizaudo el Ayuntamiento, por administraci6n, 
para el dcrribo, desescombro y apn.ntalamiento de 
edificios perjudicados por la guerra y que ofredan 
serio peligro para la seguridad pública de los ciu
dadanos, se habilita la cantidad de 20,000 ptas., con 
cargo a la part. 415c del Presupuesto de I936, habi
litado P,ara el corriente cjercicio y como gasto ex~ 
traordinario de guerra. 

- Del ilustre señor Tcniente de Alcalde rlele-
• ~'< gado de Rcconstrucción, interesando que todos '!M-

derechos recandados por concepto de perni:iso de 
recuperación de muebles se pongan a disposición de 
la Comisi6n Revisora de la Vivíenda y el .Mueble 
como ingresos o fondos de su pertenencia, practiclin
dose la oportuna liquidación de las recaudaciones 
efectuadas por. tal concepto, parà. su abono a dicha 
Comisi6n Revisora, con efectos retroactivos a partir 
del momento de sn constitución y funcionamiento, 
facultando al excelentísimo señor Alcalde para que 
apruebc la liquidaci6n que formule la expresada Co
misi6o Revisora de la Vivienda y e1 Mueble, y pr~ 
ceda al abono de la cantidacl resultante, con cargo 
al cap. xrx, ((Devoluciones)). 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacienda, interesando que teniendo en 
cuenta la finalidad benéficosocial de la obra que 
realiza y de conformidad con lo establecido en los 
arts. 3.0

1 4.0 y 5·" y en el apartado e del art, 10 

de la Ordenanza fiscal n.~ 48, se conceda la ex:ención 
del arbitrio municipal sobre inquilinato a los locales 
ocupados por las oficinas e instalación de Auxilio 
Social, siempre y cuando por dicha entidad se for
mule la oportuna declaraci6n para cada uno de los 
toC'.Ues, C"'-"Presando la utilidad a que esta dcstinado 
y quedando, desde luego, fuera de la exenci6n con
cedida, en todo o en partc, aquellos que estuvieren 
d:estinados a vivíenda o a habitación, a cuyo fin el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de efectuar las 
necesarias inspecciones y comprobaciones. 
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- Del ilustre señor Tcniente de Alcàlde dele
gado dc Hacienda, interesando que, encontrandose 
en la actualidad numerosos quioscos de segunda 
categoría de los establecidos en la v:ía pública, ocu
pados por usuarios quo no son aquellos a los qüe 
fué otorgada la concesi6n de los mismos, sin que 
se hayan cumplimentado las formalidades y reca
bado la autorizaci6n municipal que para los tras
pasos establece la Ordenanza fis.cal n.0 .33 vigente, 
se baga público, para conócimiento de cuantos se 
encuentren en tal caso, que el Ayuntamiento no 
reconoce otra personalidad que la de los legítimos 
concesionarios, y que la ocupaci6n de un quiosco 
por persona que no ostente tal cualidad llevara apa
rejada la caducidad de la concesión, sin perjuicio de 
la5 demas responsabilidades a que hubiere Jugar. 
Que en lo sucesivo, las autorizaciones de traspà.SO 
de concesiones en los quioscos de segunda categoría, 
reguladas en· el art. r3 de la Ordenanza fiscal 11." 33, 
sólo podrim ser concedidas a la vista del resultado 
de una información llevada a cabo por la Tenencia 
de Alcaldfa de los Distritos correspotidientes sobre 
la persona, moralidad y antecedentes del presunto 
concesionario. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacienda, interesando que se aprueben los 
padrones confeccionados por el N egociado corres
pon dieu te de la Secci6n de Hacienda, referentes a 
los conceptos pozos negros, depósitos de agua, aida
bones, toldos, cuerpos salientes, rótulos, muestras 
colgantes y perchas, puertas exteriores, vados, anun
cios permanentes, lucernarios, rejas y tragaluces, 
tribunas, marquesinas, uso de aceras sin vado, aceras 
no construídas, canales que desaguan a la vía pú
blica, fincas sin w. c., abrevaderos, r. s. industrias 
alimenticias, I. S. cuadras de animales, I. S. tra
peros, I. S. cajas de préstamos e I. S. casas de ba
ños, expouiéndose al públicò en dicho Negociado 
durante el plazo de quince días, a partir de la pu
b1icaci6n, con objeto dc que pucclan formularse las 
pertinentes reclamaciones de inclusr6n, exclusión o 
rectificación de las cuotas consignadas en dicbos 
padrones. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada dc Hacienda, interesando que sea aprobado el 
padrón del arbitrio de inqllilinato correspondie11te al 
ejcrcicio de 1939, y que a partir de r." de julio pró
ximo basta el día 31 del propio mes, se abra el pe
ríodo de cobro para dicho arbitrio por avance de 
cuota, con la boniiicaci6n del 6 por roo de Óescuento. 
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As un tos reglamentarios resueltos 
Del 25 al 31 de mayo 

GOBERNACióN 

CEMENTERI OS 

Otorgar los siguientes nuevos títulos: 
ADolores Camós Castany, del columbario B, de 

clase sexta, n. 0 2151 de la vía de San Jorge, agrupa
ción séptima del Cementerio del Sudoeste. 

A la Comunídad de los Hennanos de las Escue
las Cristianas, del terreno panteón u. 0 3 de la via 
de Santa Enlalia del Cementerio de San Gervasio. 

A Georg Maurer Gotz, de la tumba siu cripta 
n.0 so, departamento primero del recinto protestante 
del Cementerio del Sudoeste. 

A Dolores de Fontcul5érta y de Dalmases, del 
.cipo menor de primera clasc, de dos compartimicn
tos, n.0 r8 de la vía de San Jorge, agrupación sép
tima del Cementerio del Sudoeste 

A las hermanas Mercedes, Carmen, Elvira y Do
lores Casals Pons, del nicho de piso primero, con 
osario, n.0 48 de la isla duodécima del Cementerio 
de San Gervasio. 

A Francisco-Javier Gibernau Castro, del nicho 
de piso tercero, u. 0 938 de la isla primera exterior, 
departamento tercero del Cementerio del Este. 

OBRAS PúBLICAS 

SER VICI OS PúBLICOS 

Aprobar las relaciones y certificaciones valoradas 
que a continuación se expresan: 

I)e los trabajos de limpieza de patios, calles y 
aceras del Matadero General, de los de limpieza y 
riegos de la zona de Interior rural y domiciliaria y 
Ensanche y revisión de precios de los efectuades en 
la misma zona de Ensanche, realizados por el Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A., durante 
el mes de marzo último, de importe 1,053'47, 
30I,88o'33 y 265,234'99 ptas. 

De los trabajos de conservación del alumbrado 
de tortugas lmninosas de la zona de Ensancbe du
rante el mes de abril último, de importe 259'78 pe
setas, efectuades por la Electricista Catalana, S. A. 

De los trabajos de encender, apagar y conserva
ción del alumbrado público de faroles de gas de la 
zona de Ensanche durantc el mes de marzo último, 

efectuados por 1a Propagadora del Gas, S. A., de 
importe 7,502'23 ptas. 

Del swninistro de flúido eléctrico para las tor
tugas luminosas d.e la zona de Ensanche durante el 
mes de abril último, de importe 137'46 ptas., efec
tuado por la Compañía Barcelonesa de Electricidad. 

De los jornales en los transportes por medio de 
.carro y caballo para la conservación de los jardínes 
del Parque de Montjuich, efectuades por Manuel 
Badenas, de importe 509'25 ptas. 

Del suministro 'de ·gas para el afumbrado público 
de Barcelona y pueblos agregados y Ensanche du
rante el mes de marzo último, efectuada por la Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A., de importe pe
setas 17,954'22. 

Del 1.0 al 7 de jnnio 

OBRAS PúBLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las relaciones y certificaciones valotadas 
que a continuación se relacionau : 

De los trabajos de conservación, insta1ación del' 
alumbrado público y de las tortugas luminosas de la 
zona de Ensanche durante los meses de enero, fe
brero y marzo, y por el del alttmbrado de la zona de 
Interior durante el mes de abril último, efectuados 
por la Electricista Catalana, de importe 20,289'05, 
131,333'45, 132,64g'o8, 268'88 y 35,698'90 ptas. 

Del suminístro de ftúido eléctrico para el alum
brado público y tortugas luminosas de la zona de 
Ensanche y de Interior durante los meses de febrero, 
marzo y abril del corriente año, efectuado por la 
Compañía Barcelonesa de Electricidad, de importe 
15r,ors'og, rsi,457'75, 139'78, 1,446 y 32,189' 52 pe
setas. 

De los trabajos de límpieza, conservación e hi
gienización de la red de alcantarillado de la zona 
de Ensanche e Interior durante el mes de abril, y 
del servicio de limpieza y riegos de la zona de En
sanche e Interior y rural durante el mes de febrero 
último, efectuados por el Fomento de Obras y Con~ 
trucciones, de importe pesetas 137.427'07, 68,939'99, 
251,6sr' 59 y 224,719'86. 

Del suministro de energia eléctrica para la luz y 
fuerza en las instalaciones elevadoras de los pozos 
d.e .Moncada y la Trinidad durante los meses de fe
brero y marzo últimos, de importe 6,883'55 y 5,843'71 
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pesctas, efectuado por la Energía Eléctrica de Ca
taluña. 

Del suministro de flúido para el alumbrado pú
blico por gas de la zona de Ensanche y pueblos 
agregados durante el mes de febrero último, de im
porte rr,uo'63 ptas., efectuado por la Catalana de 
Gasoy Electricidad. 

De los trabajos de encender, apagar y conserva
ci6n de faroles del alumbrado público por gas de 
la zona de Ensanche durante el mes de febrero úl
timo, de importe 4,827'18 ptas., efectuades por la 
Propagadora del Gas. 

- Aprobar la cuenta de la casa Fuster Fabra, 
dc importe 140 ptas., por la conservaci6n del as
censor del Arc hi vo Hist6rico de la Ciudad, corres
pondicnte al primer semestre del corriente año. 

Del 8 al 14 de junio 

G9BERNAClóN 

CEMENTERI OS 

Otorgar la concesí6n de los siguientes nuevos 
títulos: 

A José Pujol Reberté1 del nicho de piso tercero, 

.. 
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n.• 5269 del dcpartamento quinto del Cementerio de 
Las Corts. 

A Juan Cantí Canals, del nicho de piso primero, 
con osario, n. 0 sos del departamento tercero; núme
ro 2217 del departamento segundo, piso segundo, del 
Ccmenterio dc San Andrés, y n.0 20, piso enarto, in
terior, centro; isla tercera, departamento primero del 
del Este. 

A Joaquín Ginés Albiol, del columbario B de 
clasc sexta bis, n.• 7901 de la vía de Santa Eulalia, 
agrupaci6n tercera del Cementerio- del Sudoeste. 

A José Costa Compte, de la tumba menor dc 
cuatro compartimientos, n .• 502 (a) d·e la vfa de la 
Miscricordia, agrupaci6n tercera del Cementerio del 
Sudoeste. 

A los revercndos Padres de la Comunidad de San 
Pedro Ad-Víncula, de las tumbas n.~ 19 y 20 de la 
vía de Santa Magdalena del Cementerio de San Ger
vasio. 

A Ana Pifarré Mauri, viuda de Bordas, del nicho 
de piso primero, con osario, n.• 540 del interior, 
isla primera, departamento tercero; de la tumba si
tuada en la cerca, departamento primero, n .• 9 del 
Cementerio del Este, y el columbario B, de clase 
sexta bis, n. 0 288 de la vía de San Francisco, agru
pación novena del del Sudoeste. 
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Pu blicaciones y disposiciones oficiales 
Los diados oficiales que a continuaci6n se con

signau han publicada las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETtN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BAllCELONA · 

DfA 9 DE JUNIO. - Reproducci6n de la Orden de 
25 de mayo de 1939 del Ministerio de la Gobema
ción, obligaudo a los propietarios a la adquisición 
de la Cédula de Habitabilidad en la Fiscalía de la 
Vivien da. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona ad
virtiendo a las personas que tengan depósitos cons
tituídos en la Caja Municipal con títulos de Deuda 
Públi.ca del Estado, del Tesoro y de las Especiales, 
el exacta cumplimiento de las disposiciones orde
nadas para la justificaci6n de la propicdad de los 
expresados títulos. 

- Anuncio del Ayurttamiento de Barcelona ma
nifestando que Josefa Taya Raich solicita duplica
dos de los títulos extraviados de las propiedades 
funerarias en el Cementerio del Sudoeste de los 
hermanos Ricardo, Antonio y Josefa Taya Raich ~ 
y de sus sobrinas Joaqui11a, Josefa y Rosa Tay-a 
Vila. 

DfA xo. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona participando que Ram6n Ferrer Marfull y 
Juan Moreno Blanco solicitan duplicados, por ex
trav(o, de títulos de propiedad funeraria del Cemen
terio dc San Ger:vasio, librado a nombre de J uan 
Farré, y del Cementerio del Sudoeste, librado a 
nombre del segundo solicitante. 

DÍA 12. - Orden de la Jefatura de los Servicios 
de Ocupaci6n dictando nuevas normas para la expe
dici6n de salvoconductos. 

- Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona 
abriendo informad6n pública. sobre el proyecto de 
rectificaci6n de Ja numeración de las calles de Re
partidor y Rarnón Chies. 

DÍA 13. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona solicitando duplicados de títulos de propie
dad funeraria, por parte de José M.• Giménez Ca
mal6, en el Cementerio del Sudoeste, librado a nom
bre de Juan Gitnénez Sanche1:, Benito Picarda 
O'Lcary, del Cementerio de San Andrés, y Andrés 
L. Rocha Ruizdelgado, en el del Sudoeste. 

DÍA 14. - Reproducci6n de la Ley de 9 de junio 
de 1939, de la Jefatura del Estado, reglameotando 

los arrcndamien_tos dc fincas urbanas en los terri
torios que han esta do sometidos a la domiuación 
roja. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona im
poniendo contribución especial de mejoras entre los 
propietarios afectados por las obras de pavimenta
ci6n en la calle de Mir, entre las de Jorba y Bar
trina. 

DÍA 15. -Circular de la Jefatura de los Servicios 
de Ocupaci6n interesando el cumplimiento de la 
constituci6n de las Juntas Locales de Fomento Pe
cuario. 

- Circular de la propia Jefatura llamando la 
~tención de Alcaldes y gestores municipales respec
to a que con frecuencia dirigen escritos que tienden 
a vulnerar la estabilidad de los cargos y de las re
soluciones judiciales encubriéndolas con apariencias 
de una dccadente sensibleria, y conminandoles para 
que desistau de hacerlo. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona ha. 
ciendo público que han sido fijadas diversas cuotas 
provisionales del ~arbitrio de plusvalía y por tasa. de 
equivalencia. 

- Anuncio del citado Ayuntamiento imponiendo 
contribuci6n especial de mejoras a los propietarios 
afectados por Jas obras de pavimentaci6n en la calle 
de San Mariana, entre las de Pons y Gallarza y 
Servet. 

- Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona, 
participando que por e.""travfo han solicitado dupli
cados de tftulos de propiedad funeraria los siguien
tes sefiores: Carmen Barba Coll, en el Cementerio 
del Es te, librado a nombre de las bermanas Carrtlen 
y Mercedes Barba Coll; Juan Subils Montserrat, 
en el de Las Corts, a su nombre; José· M.• Pujadas 
Maresch, en el del Sudoeste, a su nombre, y José 
Juanola Pujol y Antonia Aller Castellví, en el de 
Sudoeste, a los mismos nombres. 

DÍA x6. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona participando que Jaime Torrella Mareca so
licita duplicada del título extraviada de la propie
dad funeraria en el Cementerio del Sudoeste, libra
do a su nombre. 

DíA 17. - Anuncio del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo participando que 
Agustín, Juan y María Ferrer-Vidal y de Goytisolo 
han interpuesto recurso contra una resoluci6n del 
Ayuntllmiento de Barcelona, sobre liquidaci6n del 
arbitrio de plusvaHa por la transmisi6n de la casa 
de la calle de Provenza, n. 0 314. 



- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que por cxtravío solicitan duplicados de 
trtulos dc propicdad funeraria los siguientes seño
res: Josefa Albinya Planes, del Cementerio de Las 
Corts, librado a nombre de los hermanos Julian, Ra-

·m6n y Josefa Albinya Planes-; Concepción Ariftd' 
Aznar, del del Sudoeste, a nombre de Pedro Ariño 
Lamata, y Joaquín Coderch Mir, del del Sudoeste, 
a nombre de Secundino Coderch Manau. 

DÍA rg. - Ammcio del Ayuntamiento de Bar
celona participando que se halla de manifiesto el 
proyccto de uueva alineaci6n del lado estê de la 
plaza dc Palacio. 

- Anuncio del mismo Ayuntam,iento e:xponien
do al público el proyecto del cambio de situación 
del pasaje entre las calles de Tapineria y Condes 
de Barcelona. 

- Anuncio del citado Ayuntamiento poniendo 
de manifiesto el proyecto de formación de una plaza 
en los terrcnos del Convento de las Carmelitas Des
calzas y prolongaci6n de la calle de Rivadeneyra 
basta la de Canuda. · 

- Continuaci6n del extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento de Barcelona. 

DÍA 20. - Continuaci6n del extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que han solicitado· duplicados de títulos 
dc propiedad funeraria Josefa Puig~h Rebull, del . 
Cementerio del Sudoeste, librado· a su nombre, y 
Jorgc Nast, del de Las Corts, también a su nombre. 

DÍA ú. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona participando que ha solicitado títulos de du
plicado dc propiedades funerarias ¡tafaela Sorrosa! 
y Gonzalbo, a nombre de su hermano -Rafael y Ra
món Ferrer Ma"rfull, librados a nombre de J~an Fe
rrer Pañella. 

DíA 22. - Reproducción de la Orden de 9 de 
abril de 1937, ordenando a los Ayuntamientos que 
cumplan con los preceptos que dicta la Fiscalía de 
la Vivienda. 

- Continuación del extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento de Barcelona. 
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- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que Teresa Pagés Oliveras, Superiora de 
la Comunidad de Religiosas Hijas de San José, so
licita un duplicado de los títulos extraviados de 
varios nichos del Cementerio de San Gervasio, li
brados a nombre de María Alzueta, como Superiora 
de las Siervas de San José y de la Comunidad de las 
Siervas de San José. 

DÍA 23. - Circular de la Jefatuta· de los Servi
dos dc Ocupación excitando a los Ayuntamientos 
para que, imitando a la Corporación mtpiÏdpal de 
Barcelona, exijan la desaparición de todos los amm
cies o reclamos <le establecimientos españoJ,es que 
no estén escritos en el id'ioma oficial. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona pu
blicando las bases para la apertura dc tiendas al de
tall de articules de corner, beber y arder de uso 
doméstico. 

- Anuncio del 'tribunal Provincial de lo Con
tenciosadmiuistrativo participando que la Compañí~ 
General de Autobuses de 13arcelona, S. A., ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad de 26 
de septiembre de 1934 y contra el acuerdo de la 
Alcaldía de 20 de febrero anterior, por los cuales se 
anuncia la información pública de las bases que han 
dc regir un nuevo concurso de línea5 de transporte . 
público. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipaudo que Antonio y Josefa Taya Raich y sus 
sobrinas Joaquina, Josefa: y Rosa Taya Vila, en su 
calidad de propietarios de tumbas del Cementerio 

· del Sudoeste, solicitan duplicados por éX.travío, y- el 
traspaso de derecho funerario de · Ja parte corres
pondientc al difunto Ricardo Taya Raich1 cit{mdose 
a los hijos y sucesores directos del causante, ·llama
dos Ricardo, Mada y José Taya Morera, para que 
comparezcan, ya que son de ignorado paradero. 

DÍA 24. - Anuncio del Ayuntami~nto de Barce
lona participando que Concepción Armengol Ribera 
solicita un duplicado del titulo extraviado del nicho 
del Cementerio de Sans, librado a nombre de Pablo 
Castclltort Aumasqué. 

,• 

CnS<J. Provin.cinl de Car!dad 
lmprenta- Escucla 


